
ENTREVISTAS  

LA JUDICIALIZACIÓN DE LA ENFERMEDAD MENTAL 

 

. 

 

ESTIMONIO CARGO TEMA LOC. Datos contacto FECHA 
GRAB. 

OBSERVACION
ES 

 

1.- PRE- JUDICIALIZACIÓN 

Manuel G. 
Beneyto 

Psiquiatra Histórico de la problemática. La 
puerta giratoria. 

Valencia     

José Manuel 
Arroyo 

Subdirector SIP Necesidad de coordinación 
intersectorial. Importancia de la 

prevención 

Madrid     

Alicia Abad Intress Oportunidades de mejora Valencia     

PRE- JUDICIALIZACIÓN. DETECCIÓN Y DERIVACIÓN ADECUADA 

Andrés López Psiquiatra FAISEM 
(Sevilla) 

¿Qué detectar, cómo y dónde?       

Berta Gordón Sajimental  Perfiles habituales y espacios 
para su detección. 

     

Paulino Querol Forense Zaragoza Procedimientos para su 
detección. Causas y tipología de 
actos. 

     



Javier Pallarés Abogado Manantial Imputabilidad/ Oportunidades 
de mejora 

     

 

Juan Ramón 
Brigidano 

Juez Decano de 
Toledo 

¿Quien determina? ¿Qué 
elementos tiene la persona que 
imputa? 

     

Pablo Gómez 
Escolar 

Fiscal decano de 
ejecutorias y 
vigilancia 
penitenciaria de 
Alicante. 

¿Cómo se produce la 
imputabilidad? ¿Qué elementos 
se aportan? ¿Quien los aporta? 
¿Cómo se evalúan? 

     

Miriam Tapia 

Fernando 

Santos 

Urbaneja.  

 

Subdtra. IP Medidas 
alternativas. 

Fiscal de 
Córdoba. 

¿Sólo hay posibilidad de 
condena? 

     

Javier Vilalta Director Àmbit Medidas alternativas      

  

Pablo Gómez 
Escolar 
Miriam Tapia 

 

Fiscal decano de 
ejecutorias y 
vigilancia 
penitenciaria de 
Alicante. 
Subdtra. IP Medidas 
alternativas 

Condena a Medida alternativa a 
prisión: 
- procedimiento jurídico-
administrativo. 
-recursos para su cumplimiento 
y oportunidades para la 
rehabilitación. 
-enfermedad mental no 
detectada en sentenciados. 

     



Juan Ramón 
Brigidano 

Juez Decano de 
Toledo 

Condena a prisión con 
imputabilidad. El programa 
PAIEM y otras actuaciones 
intrapenitenciarias. 

     

Fernando 

Santos 

Urbaneja.  

 

Fiscal de Cordoba. Condena a privación de libertad 
con inimputabilidad: 
-Procedimiento jurídico-
administrativo. 
-Recursos para su 
cumplimiento. 

     

Javier Vilalta? Àmbit Fase de reinserción pot-
condena 

     

  

José Manuel 
Arroyo/ 
J. R Brigidano 

Subdirector SIP/ 
Juez Decano de 
Toledo 

¿Existe la coordinación 
intersectorial? Experiencias 

piloto de coordinación. 

     

Andrés 

López.  

 

Psiquiatra de 
FAISEM Sevilla. 

¿Por qué prisión? ¿Qué pasa en 
esa realidad? ¿Qué pasa cuándo 
una persona es condenada y no 
ha sido detectada la 
enfermedad? Estadísticas 

     

POI  CISS VALENCIA Desarrollo programa puente      

Fernando 

Santos 

Urbaneja.  

Pablo 

Gómez.. 

 

Fiscal de 
Córdoba. 
Fiscal Vigilancia 
Penitenciaria de 
Alicante 

Grados, permisos, opciones 
cuando la enfermedad deviene 
en prisión 

     



 

Cristina Coordinadora Àmbit La integración asertivo-
comunitaria 

     

JM Arroyo/ 

Juan Ramón 

Brigidiano. 

Juez 

Decano de 

Toledo. 

 
 

 Coordinación intersectorial      

Francisco 
Pérez 

AEN Unidad Salud mental CCAA      

Manuel G. 
Beneyto 

Psiquiatra El proceso de recuperación      

Pablo Gómez 
Escolar 

Fiscal decano de 
ejecutorias y 
vigilancia 
penitenciaria de 
Alicante. 

El papel de la audiencia 
provincial, juez de vigilancia y 
fiscalía. 

     

Vicente 
Rouco.  

Presidente del 
Tribunal Superior 
de Justicia de 
CLM Toledo 

Permisos, medidas de 
seguridad, alternativas y 
libertad. 

     

VALENTIN 
RUIZ 

JUEZ 
VIGILANCIA 
PENITENCIARIA 

El papel del juez de IP      



PUY CISS VALENCIA La integración como objetivo      

        

3.- LA REINSERCIÓN 

José M. Arroyo Subdirector SIP ¿CUÁL ES EL CAMINO?      

Javier Vilalta Director Àmbit Coordinación interinstitucional      

Manuel G. 
Beneyto 

Psiquiatra Las viviendas tuteladas y las 
viviendas satélites 

     

Gloria? Trabajadora social 
Unidad Salud mental 
Marítimo Valencia 

El tratamiento ambulatorio y 
propuestas de mejora 

     

Alicia Abad Intress Seguimiento viviendas Valencia     

Miguel Mateo ? Reuniones de caso ?     

CONCLUSIONES 

        

 

*Loc.: Indicar espacio de trabajo, vivienda, oficina o espacio alternativo para realizar la grabación.  


